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Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


“BALTROC BEATRIZ MARGARITA Y OTROS  CONTRA GCBA SOBRE  AMPARO (ART. 14 CCABA)”,  Expte:   EXP 14956 / 0

Ciudad de Buenos Aires,  9  de marzo de 2005.

VISTO el expediente  ut supra consignado, y atento el actual estado de las presentes actuaciones corresponde abocarme a resolver las diversas cuestiones planteadas a partir de la efectivización  de la medida cautelar vigente en autos. 

Al respecto, es dable destacar que desde el inicio de las inspecciones en los locales bailables – el 16/2/05 – se han planteado diversas cuestiones que podríamos enunciar del siguiente modo: 

a) el planteo incoado por el Sr. Iglesias en punto a la denuncia de incumplimiento de la medida cautelar y la solicitud de suspensión de las inspecciones por cuanto, según alega, se han incumplido los plazos de presentación de los cronogramas y detalle de los establecimientos a inspeccionar con la debida antelación, como así también por lo defectuoso del procedimiento de sorteo y designación de profesionales verificadores que debían asistir a las mentadas inspecciones.

b) con el dictado del DNU Nº1/2005 la demandada consideró que se encontraba cumplida la medida cautelar ordenada y planteó su  levantamiento.  De dicha petición de se corrió traslado a las partes, y las contestaciones de las actoras – Baltroc y otros e Iglesias –  y del Sr. Asesor Tutelar, surgen de las constancias obrantes a fs. 455/458, 492 y 479/480, respectivamente.

c) las diversas manifestaciones y denuncias efectuadas por el Señor Asesor Tutelar ante el fuero, Dr. Moreno, que surgen de sus informes por haber concurrido a las inspecciones realizadas desde el 16/2/2005 hasta la fecha. Así, de sus presentaciones de fs. 703, 714/715, 791, 812/815, y 911,  dimana palmariamente la denuncia del incumplimiento de la medida cautelar  vigente en autos, por haberse constatado diversas irregularidades al llevarse a cabo los procedimientos, tales como la inasistencia de parte del personal técnico dependiente del GCBA que  debía concurrir, el envío tardío o fuera del plazo debido de los resultados de las inspecciones, como así también el envío incompleto de la documentación respaldatoria de las diligencias efectuadas. A su vez, destaca el Sr. Asesor que las disposiciones conjuntas dictadas por la autoridad administrativa que determinaron la aprobación de la inscripción registral de los establecimientos que fueron reabiertos hasta la fecha, nunca fueron comunicados al Tribunal actuante, ni a la Asesoría a su cargo. De tal modo, y frente a las observaciones efectuadas al considerarse comprometidos la legalidad y el orden público, se dio intervención a Ministerio Público Fiscal, quien se expidió en el  meduloso dictamen obrante a fs. 953/955.

I.- Por ende, se procederá al tratamiento y resolución de cada uno de los planteos señalados:

I.-1)  Uno de los actores, el Sr. Iglesias denuncia el incumplimiento de la medida cautelar y solicita la suspensión de las inspecciones en tanto se habría incumplido con la normativa en vigor que dispone el modo de sorteo de los inspectores (Profesionales Verificadores de Habilitaciones – en adelante PVH –). Cabe señalar que tal actividad se encuentra regulada por el Dec. 2115/GCABA/03, modificado por el Dec. 467/04 y reglamentado mediante Resolución 210-SJ y SU-2004 (y Anexos). 

El art. 6 bis del Decreto Nº2115/GCBA/03 (incorporado por el art. 4 del Dec.467/04) establece que será condición obligatoria para la permanencia en el Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones, que el profesional no suscriba más de tres encomiendas profesionales de habilitación mensuales o treinta anuales. Este requisito se encuentra asimismo incluido en el punto 4 del Reglamento General de Funcionamiento – Registro de Profesionales Verificadores de Habilitaciones (Anexo A), el que dispone que en caso contrario, se procederá en forma automática a su baja del Registro. A su vez, impone la carga a la DGHyP de brindar dicha información.

Es dable advertir, que la situación planteada por el Dr. Iglesias en punto a que quien realiza una inspección debería volver a realizar una nueva luego de 950 sorteos, es mencionada en el Anexo de la Resolución reglamentaria tan sólo a modo de ejemplo. No podemos tomar tal ejemplo como norma ya que nos encontramos frente a una situación excepcional, debido a circunstancias fáctico jurídicas que exceden el marco habitual dentro del cual se programan las inspecciones diarias. En este momento, debido a la particular situación coyuntural, las encomiendas a realizarse seguramente exceden en número a las habitualmente planificadas por la coordinación de los PVH.

Por ende, no habré de hacer lugar a la suspensión pedida,  con fundamento en el Anexo del reglamento de los PVH. 

Corroboran lo antes expuesto los informes requeridos por el Ministerio Público Fiscal a fs. 762 y la contestación de fs. 920/4 punto 1.  Si bien a criterio de la Sra. Fiscal, restaría tan solo intimar al actor a que precise el último de los puntos allí expuestos referido a irregularidades en el sorteo de los profesionales intervinientes en las inspecciones de los locales bailables en cuestión, atento el acotado marco cognoscitivo del tipo de acción dentro de la que se encuadra el proceso, entiendo que deberá resolverse la cuestión con las constancias de autos. Ello así, en tanto quien denuncia el incumplimiento debe probar acadadamente tal circunstancia, la cual no surge palmariamente de autos. 

 Por ende, si bien admito que los cronogramas podrían llegar a ser más completos en punto a la forma de designación de los inspectores,  he de optar por rechazar el planteo  ya que no surge de autos la acreditación concreta de la denuncia formulada. Ello, sin perjucio de lo que se resuelva ut infra en cuanto al incumplimiento de la medida en relación a otros aspectos.

En este punto, recalco que nos encontramos en el marco de un proceso dispositivo en el que el Juez debe resolver en base a las constancias de la causa y las peticiones de autos. Ello más allá de sus propias consideraciones en torno al modo cómo se están realizando las inspecciones. El respeto por el principio de congruencia, rector del tipo de proceso contencioso administrativo, me impide formular otras críticas sobre el particular.

I.-2) En punto al pedido de levantamiento de la medida  cautelar por parte del GCABA, adelanto que el planteo no tendrá favorable acogida. Ello así, a poco que se advierta que  no existe mérito suficiente para tal decisión. Antes bien, dado las distintas denuncias de incumplimiento, surge de autos que no se dan los supuestos previstos por el art. 182 del CCAyT.

Por otra parte, y dado que las condiciones en el marco de las cuales se dictó la medida no se han modificado substancialmente desde que la Cámara del Fuero se expidiera, carezco de jurisdicción para formular modificación alguna a un pronunciamiento dictado por un órgano Superior, particularmente considerando que su fundamento es el Dec. 1/05, el que aun se encuentra vigente, en tanto – al menos al día de la fecha – no se ha publicado la resolución de la Legislatura que lo ratifique o modifique. Sin embargo, volveré sobre el particular  en el acápite  "Acerca de los alcances de la medida cautelar".

I .- 3).- Como ya se ha señalado en diversas oportunidades, la legitimación de la Cámara de Discotecas, deberá diferirse para el momento procesal en que se resuelva dicho planteo – luego de substanciada la incidencia – circunstancia que aún no ha ocurrido, en tanto no surge de autos que la demandada se encuentre notificada del traslado oportunamente ordenado a fs. 393. 

Sin perjuicio de lo antedicho, el pedido de audiencia solicitado por la citada Cámara empresaria, (a fs. 1002) será puesto a consideración a fin de que todas las partes del presente proceso manifiesten lo que estimen corresponder.

Fecha esta descripción, se encuentran las actuaciones en estado de  resolver las cuestiones pendientes.



Y CONSIDERANDO:

I.- La medida ordenada. Sus antecedentes fáctico jurídicos:

Que la medida ordenada en autos, conforme el fallo de la Sala II persigue que: ... “el GCBA cumpla con la intervención que en el trámite de cada una de las nuevas habilitaciones  de locales bailables previstas en el DNU Nº1/2005, cabe dar al cuerpo de profesionales previstos en el Decreto 2115/03; y que informe diariamente el cronograma de inspecciones a realizarse en le día subsiguiente en los locales de bailes y el resultado de las  inspecciones practicadas en su página web y su pertinente comunicación a la Sra. Jueza de grado y al Señor Tutelar” y “confirmar la suspensión dispuesta en el punto IV 3 de la sentencia del 19 de enero de 2005 hasta tanto el GCBA dé cumplimiento con lo dispuesto en el punto precedente.....” (confr. fs. 446)

Si bien el fin de toda providencia cautelar consiste en el aseguramiento de la eficacia práctica de la sentencia definitiva, revistiendo por ende, un marcado carácter instrumental en tanto su sentido deviene, en general, de su pre-ordenamiento a la emisión de la resolución definitiva, en el caso, la medida solicitada reviste además, otras connotaciones.

En tal sentido, es dable recordar que “la admisión de la tutela cautelar tiene por finalidad evitar que la demora propia de los procedimientos torne ineficaz el pronunciamiento sobre el fondo” (TSJ, Gallardo, Roberto Andrés c/ GCBA s/ Amparo, 21/3/99).

Como principio, la admisión de medidas cautelares se halla condicionada a que se demuestre:

1) el fumus bonis iuris, esto es, la verosimilitud del derecho invocado por quien la solicita. 

2) el peligro en la demora, que exige la probabilidad de que la tutela jurídica definitiva que la actora aguarda de la sentencia a pronunciarse en el proceso principal no pueda en los hechos realizarse, es decir que, a raíz del transcurso del tiempo, los efectos del fallo final se tornen  prácticamente inoperantes (conf. Sala IV, CNCont. Adm. Fed., in re Robledo, 30/12/99 entre otros).

Sin embargo,  en la especie,  la medida de marras pretende encuadrarse dentro de las nuevas figuras que viene desarrollando el derecho procesal tales como los llamados procesos urgentes, la tutela anticipada, o las medidas autosatisfactivas, entre otras.  

II. 1) Previo a todo, habré de encuadrar la medida solicitada desde el punto de vista procesal, para luego avanzar en el análisis de las condiciones relativas a los alcances que la ratificación de la medida por parte de la Cámara implican en orden a su cumplimiento efectivo por parte del GCABA.

Los procesos urgentes – vgr. género que se caracteriza por registrar en su seno un reclamo acentuado de una pronta, expedita y eficiente respuesta jurisdiccional – se integran, entre otras, por las siguientes especies: las medidas cautelares,  las sentencias anticipatorias y las autosatisfactivas.

Las primeras se conciben como un anticipo de la garantía jurisdiccional y se encaminan a asegurar la eficacia práctica de la sentencia o resolución que deba recaer en otro proceso.

Apuntan a permitir al proceso funcionar con calma, en cuanto aseguran preventivamente los medios idóneos para hacer que la providencia definitiva pueda tener, al ser dictada, la misma eficacia que si hubiera sido dictada inmediatamente. 

No habré de detenerme en ellas porque son conocidas, de aplicación cotidiana y están expresamente contempladas en el art. 177 del CCAyT.

La tutela anticipatoria implica una decisión de mérito destinada a durar hasta el momento en que a esta regulación provisoria se la sustituya mediante el pronunciamiento estable dictado en el proceso ordinario de mérito.

Entre sus requisitos se exige la fuerte probabilidad de que le asista razón al actor y la presencia o inminencia de un daño irreparable o de muy difícil reparación ulterior. En la generalidad de los casos se otorga luego de haberse oído a la contraria.

En cuanto a las medidas autosatisfactivas, si bien no existen normas que disciplinen este tipo de tutela, pueden ser definidas como soluciones jurisdiccionales urgentes, autónomas, despachables inaudita parte, y mediando una fuerte probabilidad de que los planteos formulados sean atendibles, importando su decreto una satisfacción definitiva de los derechos de sus postulantes y constituyendo una especie de la tutela de urgencia que debe distinguirse de las otras.

II.- 2) Luego de este somero análisis, he de adelantar que considero que la medida otorgada en autos se asimila al primer tipo de tutela y por ende, reviste carácter provisorio e instrumental.

En el caso sub iudice, existe una acción de amparo – que aun no se ha substanciado – y a modo de anticipo de una eventual sentencia de fondo se ha otorgado una cautela distinta a la solicitada por las partes. La medida persigue que se garantice la efectiva realización de las inspecciones que ya había sido dispuesta por el DNU Nº1 y cuyo inicio de ejecución data de la misma fecha de su dictado, vale decir el día 16/2/2005.

Corresponde recalcar que el proceso de habilitación conlleva una serie de pasos, uno de los cuales es el proceso de inspeccionar los locales bailables previo a su reapertura – dado que se encuentran cerrados desde el 30 de diciembre de 2004 con el dictado del decreto Nº6/2005 (BOCBA Nº2105, del 5 de enero de 2005) – y dentro del iter previo al dictado del acto consistente en la inscripción en el registro de locales bailables (art. 2 del DNU 1/05) se pretende un control judicial que garantice que dicho paso sea cumplido en legal tiempo y forma. Ese es el alcance que entiendo que la Sala II ha pretendido otorgar,  al confirmar – en lo sustancial – las medidas dictadas por los Sres. Magistrados Zuleta y Juan Lima. Por ende, en este estadio procesal la cuestión no puede adquirir mayor virtualidad que el control por parte del tribunal en punto a si las inspecciones se realizan conforme a derecho. El resto de las cuestiones, tales como si corresponde expedirse en orden a los actos de habilitación a dictarse, o si debió efectuarse un control previo a la apertura de los locales, será ponderado al momento de la sentencia de fondo. Por ende, a fin de evitar un prejuzgamiento, no habré de expedirme más allá. Ello, sin dejar de resaltar la irregularidad consistente en haber incluido en los considerandos de los actos – que nunca fueron acompañados al Tribunal y de los que se tomó conocimiento por conducto de la denuncia formulada por el Sr. Asesor Tutelar – que había mediado intervención judicial.

II.- 3) Cabe entonces  expedirme en punto al fundamento del acto administrativo de habilitación o "inscripción en el registro de locales bailables". Adelanto mi opinión en cuanto a que éste ostenta un vicio manifiesto; no resulta exacto que "el resultado de las inspecciones fue comunicado a la Sra. Jueza...” (fs. 794/8). Desde este punto de vista, coincido con el Sr. Asesor en cuanto a  no declarar su nulidad. Ello, dado que median dos razones:  la primera, es que no fue solicitada por ninguna de las partes, y la segunda porque implicaría avanzar sobre derechos que podrían verse vulnerados. 

Llegados a esta instancia,  la situación fáctica dista de resultar la ideal, considerando que los derechos de los propietarios de los locales bailables están sufriendo las consecuencias de las demoras y las  contramarchas acaecidas en las sucesivas inspecciones,  – nótese que se han efectuado en algunos casos dos a tres reinspecciones en el mismo local – . Por ello, considero que resultarían afectados derechos de terceros ajenos a la litis que se encuentran involucrados, vulnerándose, entre otros,  su derecho de trabajar y ejercer industria lícita (art. 14, 14 bis s.s. y conc. de la CN y sus equivalentes en la C.C.A.B.A.).

III.- Alcances de la medida cautelar vigente en autos

III.- 1) Conforme lo hasta aquí expuesto, cabe ahora precisar, a fin de ordenar el proceso, los alcances de la medida cautelar vigente. 

 “Las  medidas cautelares tienen carácter provisional, por cuanto éstas subsisten mientras duren las circunstancias que las determinaron; y en cualquier momento en que éstas cesaren se podrá requerir su levantamiento” (confr. CNCom, Sala A, 30/9/81, Rep. LL. XLII, J-Z, sum. 24).

En el caso de marras, y sin dejar de reconocer las indudables diferencias existentes entre el amparo y las medidas cautelares, las que impiden la confusión entre ambos institutos, cada vez nos cuesta más aceptar la justificación de un amparo en trámite durante meses sin una medida cautelar anticipatoria o garantizativa de su resultado (confr.Lautyf Roberto, “Aspectos generales del Procedimiento en las medidas cautelares”, Bs.As., Ed. Jurídica Panamerican, Santa Fe 1996, colección coordinada por Jorge Peyrano). Es indudable que los trámites de las acciones de amparo no pueden quedar paralizados durante extensos periodos de tiempo merced a la inactividad de las partes y, fundamentalmente de los actores, cuando se ha obtenido un despacho cautelar que hace perder interés en la pronta resolución de la pretensión principal. En orden a encontrar el razonable equilibrio a fin de evitar una “ordinarización” del amparo y un efectivo cumplimiento de la medida cautelar, considero que deben dirimirse en forma previa ciertas cuestiones atinentes a la segunda y diferir otras para el momento procesal del dictado de la sentencia definitiva. 

Es así, que a fin de evitar convertir en ineficaz la providencia definitiva, la providencia cautelar representa una conciliación en aras al cumplimiento del ordinario iter procesal.

Tal como ya he señalado en el punto II 2) la medida tiene un alcance limitado. Al resolver el fondo de la cuestión deberá evaluarse cuál es el contenido del pretendido alcance de la acción la que persigue lograr “que el GCBA cese en su omisión manifiestamente ilegal y arbitraria consistente en no arbitrar los medios previstos para garantizar el efectivo cumplimiento de la reglamentación vigente en materia de habilitaciones, prevención de incendios y otra catástrofes” (conf. fs. 1 y vta. de autos), en tanto la medida cautelar solicitada en autos tiene por objeto: “la inspección judicial (con asesoramiento de Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina) de la totalidad de los locales homólogos a aquél en el que ocurrió la tragedia deconocimiento público el día 30-12-04 ubicados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de verificar las condiciones de seguridad en los mismos impidiendo la apertura de los locales hasta que no hayan sido inspeccionados judicialmente..." (confr. fs. 1 vta.). Es en este punto que la demandada deberá ponderar la forma del dictado de los actos ya que éstos – eventualmente – podrían ser sometidos a consideración a la hora del dictado de la sentencia definitiva.   

Dicho todo esto, tengo para mí que hasta que se dicte sentencia de fondo, sólo resulta resorte del Tribunal, ordenar el modo de cumplimiento de la medida vigente. Ello, a fin de evitar ciertos contratiempos planteados en las inspecciones y a fin de viabilizar los procedimientos de modo que pueda equilibrarse el interés general – el de los vecinos de la ciudad en punto a que los procedimientos se hagan en tiempo y forma – con el de los dueños de los locales bailables – que en la medida que cumplan con los recaudos de ley tienen un derecho constitucionalmente consagrado a "trabajar y ejercer industria lícita” – en el marco de la transparencia exigida por la medida vigente. A ello, debe sumarse el derecho de los actores, del Sr. Asesor Tutelar (en punto a la protección de los intereses de sus representados) y la eventual participación de personal del tribunal para garantizar el cumplimiento de la medida del modo debido. Ello implica una coordinación tal que haga posible esta participación y la del personal de la Administración, así como de los PVH a fin de obtener el cometido. Me permito entonces instar al GCABA a que viabilice los medios para que tal coordinación pueda llevarse a cabo del modo debido.

III. 2) Por otro lado,  atento a lo solicitado por el Sr.Asesor Tutelar a fs. 815 vta., y tal como sostiene la Sra. Fiscal en su dictamen, dado que, las cuestiones procesales y las referidas a hecho y prueba son de resorte del Tribunal, corresponde efectuar algunas consideraciones tendientes a garantizar la eficacia del proceso, cualquiera sea su resultado final.

No puede soslayarse que los actos administrativos cuya copia luce a fs. 794/8 consignan en sus considerandos que “el resultado de las inspecciones fue comunicado a la Sra. Jueza a cargo del Juzgado Nº 12 en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dra.Petrella, Alejandra y al Sr.Asesor Tutelar del fuero Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr.Moreno, Gustavo Daniel en cumplimiento a la orden dictada por la Jueza Petrella en la causa “Baltroc, Beatriz Margarita y otros c/ G.C.B.A: s/ otros procesos incidentales” Expte.14.956/1 y su acumulado “Iglesias, José Antonio c/ G.C.B.A. s/ medida cautelar”, Expte. Nº 15.210/2”, circunstancia que no surge del expediente.

Desde el punto de vista administrativo, de la situación descripta no puede predicarse sin más la nulidad de los actos en cuestión, toda vez que de resultar veraces las restantes circunstancias (especialmente la de hallarse reunidos los requisitos del decreto 1/05) la comunicación posterior al Tribunal y al Asesor Tutelar sanearía el acto en cuestión (conf. art. 19 dec. 1510/97).

Sin embargo, a la luz de lo dispuesto en la medida cautelar cuya copia luce agregada a fs.438/446, desde el punto de vista procesal la circunstancia apuntada constituiría un incumplimiento toda vez que el punto 1 de la mencionada resolución establece que debe informarse el resultado de las inspecciones practicadas.

Por otra parte, resulta a todas luces sorprendente que los actos en cuestión no hayan sido notificados al tribunal. En efecto, han transcurrido varios días desde las inspecciones, ciertos locales – conforme versiones periodísticas y/o informes presentados por el Sr. Asesor Tutelar, en su caso – se encontrarían rehabilitados y dicha circunstancia es formalmente desconocida por el Tribunal. Tal omisión, además de resultar ilegítima en tanto implica desconocer los alcances de la medida cautelar, podría incluso nulificar – reitero – los respectivos actos de habilitación.

Más allá de tal consideración, cuyo análisis podría eventualmente resultar prematuro en esta instancia procesal, sí he de poner de manifiesto que – en caso de continuar las menciones relativas a una intervención del tribunal o de la Asesoría Tutelar que no surja de autos – se remitirá copia certificada de tales actos a la Justicia Penal a los fines pertinentes.

Debe quedar claro que ni el asesor ni la suscripta hemos tomado intervención en los actos de inscripción en el registro de locales bailables que se han dictado hasta ahora. Por ende, se insta a la demandada a que adecue los fundamentos del acto a la realidad fáctico jurídica que dimana del expediente administrativo y/o judicial, en su caso.
A fin de evaluar las circunstancias antes descriptas, se solicitará copia certificada de los expedientes administrativos correspondientes a los locales Castelbamba y Golden (tal como lo solicitara el Sr. Asesor a fs. 812/5). 

IV.- Incumplimiento de la medida cautelar: 
    

La Cámara de Apelaciones modificó lo dispuesto en la instancia anterior (ver fs. 438/46) y ordenó “que el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires cumpla con la intervención que en el trámite de cada una de las nuevas habilitaciones de locales bailables previstas en el D.N.U 1/05, cabe dar al cuerpo de profesionales previstos en el decreto 2.115/03; y que informe diariamente el cronograma de inspecciones a realizarse en el día subsiguiente en los locales de baile y el resultado de las inspecciones practicadas en su página web y su pertinente comunicación a la señora Juez de grado y al señor Asesor Tutelar”, mientras que “confirmó la suspensión dispuesta en el punto IV de la sentencia del 19 de enero de 2005 hasta tanto el GCBA dé cumplimiento con lo dispuesto en el punto precedente"”

Así dispuesta, la medida cautelar (de fecha 16-2-05) coincide con el contenido del decreto 1/05 (que fue dictado con posterioridad al inicio de la presente). Por ende, sus efectos jurídicos propios se limitan a agregar la obligatoriedad de la comunicación al Tribunal interviniente y al Ministerio Público Tutelar, atento que la realización de las inspecciones ya había sido dispuesta por la norma mencionada y había tenido inicio de ejecución a la fecha de su dictado (ver dictamen de la Asesoría Tutelar de fs. 402).

Aún cuando no se encuentra plasmado textualmente, es evidente que el plazo para la comunicación del cronograma de inspecciones debía efectuarse con anterioridad a la realización de las mismas a fin de posibilitar las participaciones de los interesados (el Ministerio Público, el Tribunal y las partes) y que la comunicación de los resultados debía efectuarse de la misma manera, es decir, con anterioridad al dictado del acto de habilitación. Interpretar lo contrario aparejaría la imposibilidad de control de las actas con los resultados de las inspecciones en forma previa a la habilitación de los locales en cuestión.

Sin perjuicio de lo anterior es necesario hacer notar que aún coincidiendo con esta tesitura, el control formal de la realización de las inspecciones y de las actas con sus resultados no resultarían conducentes (al menos suficientemente) a fin de “garantizar el efectivo cumplimiento de la reglamentación vigente en materia de habilitaciones y de prevención de incendios y otras catástrofes” (fs.1), objeto que – por otra parte – carecería de la precisión requerida por el ordenamiento judicial a fin de obtener un pronunciamiento útil (conf. art.269 inciso 8 C.C.A. y T.).
Trataré de sintetizar – conforme a las pautas preexpuestas –  por qué entiendo incumplida la medida cautelar:

1) Se han suscitado irregularidades en las diversas inspecciones llevadas a cabo (confr. actas obrantes  fs 897, 903, 918, 919, 974, 985 a 990).

2) Se advirtieron irregularidades en las comunicaciones previas y posteriores tanto de las inspecciones, cuanto de los actos administrativos dictados (vgr. actos de fs. 794/5,  797/9 y 800/1, de los que surge incluso una intervención judicial que en los hechos no resulta veraz).

3) No se comunicaron en tiempo y forma los resultados de  las inspecciones en punto a los locales que ya se encuentran abiertos.

4) Falta – en algunos casos – constancia de la intervención de la Superintendencia de Bomberos.

Habiendo así formulado un análisis del estado de autos, los  planteos de las partes, del Sr. Asesor Tutelar, la Cámara de Locales Bailables y oída que fuera la Sra. Fiscal, RESUELVO:

I.-a) Ordenar al GCABA a que por conducto de la Subsecretaría de Control Comunal de la  Secretaría de Seguridad informe al Tribunal en un plazo de dos días hábiles:

1.- Listado de las inspecciones pendientes.

2.- Cronograma de ellas, señalando el día hábil anterior, las que se realizarán el día subsiguiente, así como sus resultados dentro del plazo ya citado (confr. resoluciones firmes del Tribunal dictadas en fecha 17/2/05, obrantes a fs. 504/5 y 22/2/05 a fs. 568).  Ello implica la  comunicación en tiempo y forma al Tribunal de las inspecciones en forma previa y posterior, así como la comunicación del acto administrativo que se dicte en consecuencia, dando cuenta de ello al tribunal y a la Asesoría Tutelar.

3.- Funcionario responsable de cada una de las  áreas que intervienen en los procedimientos (detalle de nombre, cargo y teléfono).

4.- Profesionales que intervendrán.

b) En igual plazo deberá acompañar copia certificada de los expedientes administrativos vinculados a los locales “Castelbamba” y “Golden”. 

c)  En el marco de las inspecciones se deberá:

1.-  Hacer entrega de copia de las actas que se labren en dicha oportunidad  a los locales inspeccionados, las que deben ser coincidentes con las presentadas por ante el tribunal.

2.- Coordinar el procedimiento de modo tal que pueda viabilizarse la concurrencia de todas las partes.

d) Por último, se insta al GCABA a que se abstenga de hacer menciones en los actos administrativos de constancias que no surjan de la causa.

Todo ello, bajo apercibimiento de remitir copias certificadas de las piezas pertinentes a la Justicia Penal a fin de que investigue la posible comisión de un delito de acción pública, y de imponer sanciones pecuniarias a los funcionarios responsables en caso de incumplimiento (art. 30            CCAyT).

II.- Conforme las consideraciones formuladas por la Sra. Fiscal a fs. 953/5 se dispone intimar a la parte actora a que en un plazo de dos días precise el objeto y alcances de la pretensión, y se corra traslado de tal fundamento en los términos y bajo el apercibimiento contenido en el párrafo sexto del art. 187 del CCAyT. Ello, en orden a evitar la dilación del proceso tal como aconteciera hasta el momento (dado que recién se corrió traslado del informe del art. 8 con fecha 7/3/05 según constancias obrantes a fs. 1023)

III.-  Sin perjuicio de lo hasta aquí resuelto, se dispone considerar como cuestión previa el pedido de audiencia formulado a fs. 1002   y correr traslado del particular a las partes, en los términos y condiciones establecidos ut supra (punto I.3 del Visto). Por ende, se intima a todas las partes a que en el plazo de dos días manifiesten lo que estimen corresponder en orden al pedido de audiencia formulado por la Cámara de Locales Bailables, haciéndoles saber que la conformidad a dicho pedido importará el consentimiento respecto a la calidad de terceros pretendida en autos.

Todo ello,  dentro del acotado margen que otorga la medida cautelar vigente, y recordando que nos encontramos frente a  un proceso de amparo en el que por su tramitación comprimida deben tramitarse y  diligenciarse las cuestiones  en términos sumamente breves y sin la amplitud normal del material probatorio común. Se trata de un proceso especial que se caracteriza por ser sumarísimo en tanto se refiere a una protección que debe cumplirse rápidamente (Conf. Sagues Nestor Pedro, “Derecho Procesal Constitucional – Acción de Amparo” Tomo 3, Ed. Astrea, 4º ed. Ampliada Buenos Aires, 1995, pag.352) 

El resto de las cuestiones deberán ser  resueltas, sin más, con  el fondo de la cuestión planteada. Ello, en orden a evitar interpretaciones en torno a una medida cautelar que, dado su instrumentalidad y provisoriedad, en tanto su objetivo es garantizar el éxito de la futura sentencia, constituye  una herramienta creada para asegurar el derecho sustancial en tanto se debate su procedencia. De allí que las notas típicas del instituto cautelar son la interinidad y la mutabilidad. (Conf. de Lazzari, Eduardo, “Medidas Cautelares”, Ed. Librería Editora Platense, º edición , La Plata, 1997,  pag. 142). 

IV.- Regístrese, notifíquese a las partes y a la Cámara Empresaria de Discotecas, Bares y Empresas de Entretenimientos de la Ciudad de Buenos Aires  por Secretaría con carácter de "urgente", al Sr. Jefe de Gobierno y al Sr. Secretario de Seguridad mediante oficio de estilo y a los Sres. Fiscal y Asesor Tutelar en la Sala de sus Públicos despachos, a todos con copia de la presente y con habilitación de días y horas inhábiles.
� Conforme conclusiones de las VII Jornadas Bonaerenses de Derecho Procesal Civil y Comercial (Junin,  1996).-


� Palacio, Lino y Alvarado Velloso, Adolfo, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", T° V, Ed. Rubinzal Culzoni, p.26.


� Confr. Berinzone, Roberto "Tutela anticipada y Definitoria", JA, 1996-IV-741.


� Confr. De los Santos, Mabel "El lanzamiento anticipado en la reforma procesal civil" JA 1/10/01. 


� Peyrano, Jorge "Reformulación de la teoría de las medidas cautelares". JA 1997-II-926.
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